
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 2022

PLAN TERRITORIAL DE 
SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA 
EN DESTINOS URBANOS DE 
CASTILLA Y LEÓN



Exponer las características 

fundamentales del Plan Territorial de 

Sostenibilidad Turística en Destinos 

Urbanos de Castilla y León, los 

destinos a los que se dirige, los retos a 

los que responde y las directrices que 

marca, en línea con la Estrategia de 

Sostenibilidad Turística en Destinos 

(STD) de la Secretaría de Estado de 

Turismo del Gobierno de España.

OBJETIVO 
DE LA SESIÓN



MARCO DE 
REFERENCIA

Plan de Modernización y Competitividad 

del Sector Turístico de la SETUR. Estrategia 

de Sostenibilidad Turística en Destinos

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

de la Unión Europea (Next Generation)

Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia del Gobierno de España (España 

Puede)



COMPONENTES DE LA 
ESTRATEGIA DE 
SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA 
EN DESTINOS

Programa STD ordinario

ESTRATEGIA DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINOS (ESTD)

Programa STD extraordinario

Planes STD Planes Territoriales STD Plan Nacional STD

Planes STD Actuaciones 
Cohesión (ACD)



• Objetivo: transformar los destinos en hubs o 
polos de innovación turística que integren en su 
oferta la sostenibilidad medioambiental, 
socioeconómica y territorial.

• Alcance territorial: municipal o supramunicipal

• Duración: tres años a contar tras el año de 
aprobación

• Convocatorias: 2021-2022-2023

• Entidad impulsora: ente local de cada destino

• Financiación: ayudas a fondo perdido de la 
SETUR con fondos europeos sin contraparte

PLANES DE 
SOSTENIBILIDAD
TURÍSTICA EN 
DESTINO (PSTD)



• Objetivo: incrementar la cohesión territorial 
relacionando la oferta y los destinos de cada 
territorio y creando conexiones entre destinos de 
distintas regiones

• Alcance territorial: supramunicipal, incluso entre 
CCAA limítrofes

• Duración: tres años a contar tras el año de 
aprobación

• Convocatorias: 2021-2022-2023

• Entidad impulsora: CCAA

• Financiación: ayudas a fondo perdido de la SETUR 
con fondos europeos sin contraprestación

ACTUACIONES DE 
COHESIÓN ENTRE 
DESTINOS (ACD)



TIPOLOGÍAS 
DE DESTINO
La ESTD identifica tres grandes 
categorías de destino turístico:

• Sol y playa
• Rural
• Urbano

DESTINO 
URBANO

2 M€

CIUDAD CON 
IDENTIDAD 
TURÍSTICA

2 M€

GRAN DESTINO 
URBANO

10 M€

DESTINO TURÍSTICO 
URBANO



Ciudades con más de 150.000 

habitantes con un fuerte perfil 

turístico, cuyos planes se centran en 

desarrollar o reforzar un modelo 

turístico sostenible capaz de 

aprovechar su potencial inexplotado, 

innovar y reforzar su propuesta de 

valor, digitalizar sus servicios y/o 

dinamizar su comercio impulsando la 

economía circular, actuando 

especialmente sobre la gastronomía, 

las tradiciones populares y el 

desarrollo de sistemas de movilidad 

sostenible.

Destinos urbanos con una 

población entre 150.000 y 20.000 

habitantes, con una alta 

concentración de recursos con 

potencialidad turística, 

relacionados con el patrimonio 

cultural, artístico o arquitectónico 

o con cascos históricos de alto 

interés turístico. Son destinos que 

pueden presentar problemas de 

saturación en los recursos insignia, 

ocultación de recursos con 

potencial y/o hegemonía del 

segmento de excursionistas.

DESTINO
URBANO

CIUDAD 
CON IDENTIDAD 
TURÍSTICADESTINO 

TURÍSTICO 
URBANO



ESTRATEGIA DE 
SOSTENIBILIDAD 
TURÍSTICA EN 
DESTINOS

COMPETITIVIDAD 
DEL DESTINO

MEJORA DE LA
EFICIENCIA ENERGÉTICA

TRANSICIÓN 
DIGITAL

TRANSICIÓN
VERDE Y SOSTENIBLE

3

1

4

2

EJES PRIORITARIOS DE ACCIÓN



Coherencia y alineamiento con las estrategias

de turismo autonómica y estatales

Calidad del diagnóstico y de los objetivos de cada intervención

Criterios de valoración

Coherencia, precisión y viabilidad de cada intervención

Precisión del calendario de cumplimiento de hitos

y objetivos de cada intervención

Criterio 2

Criterio 3

Criterio 1

Criterio 4

Criterio 5

20

15

Baremo

30

15

Vocación turística del destino / de los destinos 20

PSTD Y ACD:
CRITERIOS DE VALORACIÓN

Se deberá llegar a los 70 
puntos para continuar 
en el proceso.



PLAN TERRITORIAL STD 
DE CASTILLA Y LEÓN 2022

Destinos urbanos de más de 20.000 hb.

PSTD – 39,8 M€

ACD - 5 M€

PLAN TERRITORIAL – 44,8 M€



PLAN TERRITORIAL 
STD DE CASTILLA Y 
LEÓN: CRITERIOS DE 
VALORACIÓN

Criterios de valoración

Criterio 1

Criterio 2

Baremo

30

30

Gobernanza y participación 40

Criterio 3

Digitalización en la gestión y comercialización

Innovación de la propuesta de valor



PROPUESTA DE
INTERVENCIONES

1 ABRIL AL 17 DE MAYO

• Apertura de la convocatoria para la 

presentación de los PSTD y ACD

JUNIO-SEPTIEMBRE

• Valoración de las propuestas de PSTD y 

ACD por parte de las CCAA y de la SETUR.

CUARTO TRIMESTRE

• Ratificación Planes Territoriales

• Transferencia de fondos

CALENDARIO
2022
PLANES TRRITORIALES

ANÁLISIS
Y VALORACIÓN

ELABORACIÓN
PROPUESTA PLAN

TERRITORIAL

PERFECCIONAMIENTO
Y VALIDACIÓN

PLAN TERRITORIAL

ANTES DEL 30 DE SEPTIEMBRE

• Envío del Plan Territorial STD a la SETUR

1

2

3

4
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